
Ayuntamiento   

 de   

Las Rozas de Madrid   

Las Rozas de Madrid, veintinueve de diciembre de dos mil veintidós   

D E C R E T O   

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.3 y 112 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado 

por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre y teniendo en cuenta que todavía 

concurre situación de grave riesgo colectivo de contagio que dificulta el normal 

funcionamiento de las sesiones presenciales de los órganos colegiados y Vista la 

relación de expedientes puestos a disposición de la Alcaldía-Presidencia por el 

Director General Titular de la Oficina de apoyo a la JGL.   

HE RESUELTO   

1°) Convocar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local a celebrar por 

videoconferencia, el día treinta de diciembre de dos mil veintidós, a las 13 horas, con 

los asuntos que se relacionan en el siguiente:   

O R D E N  D E L  D Í A   

1. APROBACIÓN DEL ACTA NÚM. 58 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y 

URGENTE CELEBRADA EL DÍA 22 DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.   

2. SENTENCIAS  

2.1 Sentencia estimatoria dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 

Sección 06 de lo Social, Recurso de Suplicación. Recurrente: Ayuntamiento de Las 

Rozas de Madrid. Materia: Clasificación profesional.   

3. RECURSOS HUMANOS  

3.1. Contratación como personal laboral fijo de los 2 aspirantes propuestos por el 

Tribunal Calificador en el proceso de promoción interna (PI-01/2021) de dos plazas de 

Auxiliar Técnico de Sanidad Ambiental Subgrupo C2, como personal laboral fijo, con 

fecha de efectos 1 de diciembre de 2022.   

3.2. Rectificación de error material de hecho en las bases de la convocatoria para la 

cobertura, por turno libre, mediante concurso de méritos, de dieciséis plazas de 

monitor deportivo, a tiempo completo, correspondiente a los procesos selectivos de 

estabilización y consolidación de empleo temporal del ayuntamiento de Las Rozas de 

Madrid y creación de bolsa de empleo (Expediente ES/022/2022).   



 

   

3.3. Aprobar la Lista Provisional de aspirantes admitidos y excluidos para proveer de 

dos plazas de Arquitecto como funcionario a jornada completa, categoría A1, mediante 

concurso de méritos, englobado en el proceso de consolidación y estabilización de 

empleo temporal del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (ES-028/2022), que se 

adjunta como Anexo I y Anexo II.   

   

3.4. Contratar para una plaza de Técnico de Servicio de Ordenación de Medio Ambiente, 

a tiempo completo a D. M. A. S. M, mediante contrato de trabajo fijo, con fecha de 

efectos 1 de enero de 2023, por haber superado el proceso selectivo, convocado 

mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de julio de 2022, con 

rectificación de fecha 5 de agosto de 2022, para la cobertura del turno libre, 

correspondiente a los procesos de estabilización y consolidación de empleo temporal 

del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, y creación de bolsa de empleo, 

EXPEDIENTE (ES/002/2022) con el código del catálogo de puestos de trabajo 160.A.2, 

categoría A1, correspondiente a la OEP del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid de 

2019, publicada en el BOCM nº 12 de fecha 15 de enero de 2020.   

   

3.5. Contratar para una plaza de Médico de Salud Pública, a tiempo completo a D. M. 

A. M. M, mediante contrato de trabajo fijo, con fecha de efectos 1 de enero de 2023, por 

haber superado el proceso selectivo, convocado mediante Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 15 de julio de 2022, con rectificación de fecha 3 de agosto de 

2022, para la cobertura del turno libre, correspondiente a los procesos de estabilización 

y consolidación de empleo temporal del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, y 

creación de bolsa de empleo, EXPEDIENTE (ES/004/2022) con el código del catálogo 

de puestos de trabajo 190.A.0, categoría A1, correspondiente a la OEP del 

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid de 2019, publicada en el BOCM nº 12 de fecha 

15 de enero de 2020.   

   

3.6. Contratar para una plaza de Responsable del Servicio de Riesgos Laborales, a  

tiempo completo a Dña. P. P. M., mediante contrato de trabajo fijo, con fecha de efectos 

1 de enero de 2023, por haber superado el proceso selectivo, convocado mediante 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de julio de 2022, para la cobertura 

del turno libre, correspondiente a los procesos de estabilización y consolidación de 

empleo temporal del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, y creación de bolsa de 

empleo, EXPEDIENTE (ES/008/2022) con el código del catálogo de puestos de trabajo 

100.A.3, categoría A1, correspondiente a la OEP del Ayuntamiento de Las Rozas de 

Madrid de 2019, publicada en el BOCM nº 12 de fecha 15 de enero de 2020.   

   

3.7. Rectificar el error material de transcripción detectado en el punto sexto de las bases 

de la convocatoria para la provisión por el sistema de concurso específico de méritos 

de un puesto de Técnico de Administración General, con código 1.A.3 adscrito al 

servicio de Recursos Humanos   
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3.8. Aprobar las presentes bases y convocar, por el sistema de libre designación, la 

provisión de un puesto de trabajo de personal funcionario denominado Adjunto al 

Departamento de Administración Electrónica, con código 6.A.1, en la Concejalía de 

Medio Ambiente y Administración Electrónica, que figura vacante y dotado 

presupuestariamente, con las características que se detallan en el Anexo I. 3.9. Oferta 

Empleo Público 2022 del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid   

   

4. CONTRATACIÓN   

   

4.1. Iniciar expediente para la modificación de la designación de responsable del 

contrato, suscrito para la “Redacción de los trabajos urbanísticos y ambientales para 

el Plan General de Ordenación Urbana”, expte. 2022038SER.   

   

4.2. Desistimiento del suministro de equipamiento tecnológico para la modernización del 

salón de plenos, expte. 2022004SUM.   

   

4.3. Adjudicación, mediante procedimiento abierto, con una pluralidad de criterios, del 

contrato de suministro de electrónica de red y seguridad perimetral, sujeto a regulación 

armonizada, Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la 

Unión Europea-Next Generation EU. En el marco de la Subvención destinada a la 

transformación digital y modernización de las Entidades Locales (Ciberseguridad), 

expte. 2022009SUM.   

   

4.4. Desistimiento del contrato de arrendamiento, en régimen de concurrencia, por 

concurso, de un local para uso temporal del Ayuntamiento de Las Rozas para destino 

a oficinas administrativas en las proximidades de la Casa Consistorial, 

expte.2022004PAT.   

   

4.5. Aprobar la certificación final y liquidación de las obras de “Reforma de la calle 

Cañadilla y calles adyacentes en Las Rozas de Madrid (Madrid)”, que arroja un exceso 

a favor del contratista, lo que supone un 8,26% del precio de adjudicación del contrato, 

expte. 2020012OBR.   

   

4.6. Autorizar la variación del número de unidades ejecutadas sobre las previstas en 

las mediciones por un importe superior al 5% y, en todo caso, inferior al 10% en la 

ejecución de las obras de “Obras de reforma de vestuarios y playa de piscina del 

Polideportivo Entremontes de Las Rozas Madrid”, por las razones contenidas en los 

informes obrantes en el expediente, para la medición de unidades de obra previstas 

en el presupuesto de la obra, expte. 2021005OBR.   

   



 

4.7. Aprobar la certificación final y liquidación de las obras de “Remodelación del viario 

de El Montecillo”, que arroja un exceso a favor del contratista, lo que supone un 7,29% 

del precio de adjudicación del contrato, sin perjuicio de las cantidades pendientes de 

certificar con cargo a la obra adjudicada, expte. 2020009OBR   

   

4.8. Prorrogar el contrato de servicio de “Adaptación del Ayuntamiento de Las Rozas de 

Madrid al Reglamento General de Protección de Datos”, suscrito con Ontier España 

SAU, hasta el día 31 de diciembre de 2023, expte. 2018017SER.   

   

4.9. Aprobación de expediente de modificación de contrato de obras de “Construcción 

de polideportivo cubierto e instalaciones anexas en las calles Mirto, Acanto y Jacinto”, 

expte. 2021003OBR.   

   

4.10. Aprobar la certificación final y liquidación de las obras de “Reparación y mejora de 

colegios públicos 2022”, que arroja un exceso a favor del contratista, lo que supone un 

incremento del 4,95% sobre el precio de adjudicación del contrato.   

   

4.11. Aceptación de la propuesta de la Mesa de Contratación en el procedimiento abierto 

con una pluralidad de criterios, para la adjudicación del contrato de servicio de 

“Asistencia médica y socorrismo-salvamento (dos lotes), Lote 2:  

Socorrismo salvamento”, sujeto a regulación armonizada.   

4.12. Adjudicación, mediante procedimiento abierto y una pluralidad de criterios, del 

contrato de servicio de “Traslado y restauración de la locomotora TALGO y furgón 

blindado, pintado y saneado de la locomotora MIKADO” no sujeto a regulación 

armonizada.   

   

5. URBANISMO   

   

5.1. Rectificar el error material contenido en el Acuerdo de 16 de septiembre 

de 2.022, adoptado en sesión ordinaria por la Junta de Gobierno Local, en la 

licencia de funcionamiento de café-bar, sito en la calle Castillo de Arévalo núm. 

3, Locales 2 y 3, de Las Rozas de Madrid, expe. 13/2020-08.   

   

5.2. Conceder licencia para Vivienda unifamiliar aislada, sita en la calle XXII 

núm. 2, Las Rozas de Madrid, según proyecto básico de obras de edificación 

redactado por Arquitecto colegiado nº 20.103 COAM, expte. 50/2021-01.   

   

5.3. Licencia para piscina prefabricada en la calle Tamarindo núm. 23, Las 

Rozas de Madrid, según proyecto de ejecución visado redactado por Arquitecto 

Técnico nº   

8.015 del Colegio Oficial de Aparejadores Arquitectos Técnicos de Madrid, expte. 53/22- 

01.   

   

5.4. Declaración de conformidad de primera ocupación relativa a vivienda 

unifamiliar aislada, sita en la calle Chueca núm. 75, de Las Rozas de Madrid, 

expte. 2021/07PO/30.   
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6. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL                                   de 

 Las Rozas de Madrid   

   
6.1. Desistimiento de la reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por Santa 

Lucía, S.A. compañía de seguros y reaseguros, expte. 9/2019.   

   

6.2. Desistimiento de la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por 

Dña. C. A. S, en atención a las circunstancias concurrentes y puestas de manifiesto 

con anterioridad en la presente, expte. 29/2021.   

6.3 Desistimiento de la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por D. 

J. C. C. en atención a las circunstancias concurrentes y puestas de manifiesto con 

anterioridad en la presente, expte. 35/2021.   

   

7. CONVENIOS   

   

7.1. Aprobar el convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de 

Madrid y Cáritas para el programa servicio de orientación e información para el empleo.   

   

7.2. Aprobar el convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de 

Madrid y Cruz Roja Española–Madrid, Asamblea Local Majadahonda- Las Rozas de 

Madrid de Ayuda a la población de Ucrania por la crisis humanitaria.   

   

7.3. Aprobar el convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de 

Madrid y la Fundación Roberto Cocheteux para el proyecto de Incluindus para la 

participación en el Mundial para Jugadores con capacidades diferentes y sus 

familiares. ROAD TO CORK.   

   

7.4. Adenda de modificación al Convenio Interadministrativo suscrito entre la 

Consejería de Familia, Juventud y Política Social y el Ayuntamiento de Las Rozas de 

Madrid para la Concesión de Ayudas de Emergencia a Familias en situación de 

vulnerabilidad por el impacto del Covid.   

   

7.5. Prórroga del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de 

Madrid y la Comunidad de Madrid para la puesta a disposición de una Unidad canina 

de rescate y un vehículo autobomba forestal pesada de apoyo a la extinción de 

incendios.   

 

   



 

8. AUTORIZACIONES DEMANIALES   

 

8.1. Solicitud de cesión de uso de una porción de 17,75 m2 a la mercantil I-DE REDES 
ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. para la construcción de un Centro de 
Transformación en la parcela del Polideportivo de la Dehesa de Navalcarbón. Las 
Rozas de Madrid.   
8.2. Solicitud formulada por I-DE Redes ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. para la 

concesión demanial del suelo necesario para la instalación de un centro de 

transformación y la acera de protección perimetral del mismo, en los terrenos en 

situados en la calle Pablo Sorozábal, 20. Las Rozas de Madrid.   

   

8.3. Solicitud de cesión de uso de una porción de 32,79m2 a la mercantil 1-DE REDES 

ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. para la construcción de un Centro de 

Transformación en el Camino de Las Ceudas. Las Rozas de Madrid. (Ubicación: 

coordenadas UTM ETRS89 x= 425122 e y: 4486434).   

   

9. CONCEJALIAS   

   

9.1. Reconocimiento de deuda 6/2022.   

   

9.2. Aceptación de Ayuda a la Cofinanciación de la Incorporación o Mantenimiento, en 

su caso, de Agentes Locales de Innovación por parte de los Ayuntamientos de las 

ciudades miembros de la Red Impulso.   

   

9.3. Otorgamiento de ayudas para el alquiler de viviendas en el municipio de Las Rozas 

de Madrid.   

   

9.4. Convocatoria de Subvenciones para la Adquisición del Abono de Transporte Anual 

(Año 2022) por las personas mayores de 65 años del municipio de Las Rozas de Madrid.   

   

9.5. Plan de Actuación de la Fundación Municipal de Cultura de Las Rozas de Madrid 

(en adelante, la Fundación), para el ejercicio 2023.   

   

9.6. Solicitudes de la Fundación Municipal de Cultura de Las Rozas de Madrid (en 

adelante, la fundación) de transferencias por importe de 80.000,00€, 90.000,00€ y 

140.000,00€ con cargo al presupuesto de la corporación correspondiente al ejercicio 

2022, al objeto de financiar la realización de actividades incluidas en el plan de 

actuación de la citada fundación para el ejercicio 2023.   

   

9.7 Convocatoria abierta de Premios para la realización de diferentes Certámenes 

Culturales Área de Juventud 2023.   

   

9.8. Propuesta de resolución de las ayudas de afectadas por Concesión Directa de 

Ayudas para las Familias y Unidades de Convivencia afectadas por la crisis del Covid19 

del municipio de Las Rozas de Madrid Reposición y Subsanación de seis expedientes 

del Lote 6, un expediente del Lote 3, tres expedientes del Lote 4 y Subsanación 

incidencias en la tramitación Lotes 4 y 5.   
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9.9. Solicitud de la Empresa Municipal de la Innovación y el Transporte Urbano S.A. (en 

adelante, LAS ROZAS INNOVA) de transferencia por importe de 2.300.000,00€ con cargo al 

Presupuesto de la Corporación correspondiente al ejercicio 2022, al objeto de financiar la 

realización de actividades de interés público o general según queda recogido en el Plan 

Estratégico 2020-2030 y Plan de Acción 2021-2022.   

 

 

 

10. RUEGOS Y PREGUNTAS   

   

   

2º) Notificar el presente acuerdo a los concejales integrantes de la Junta de Gobierno  

Local   

3º) Dar cuenta de la presente resolución en la siguiente sesión plenaria ordinaria que 

se celebre en este Ayuntamiento.   

   

 Lo manda y firma el Alcalde-Presidente, en el lugar y fecha en la cabecera reseñados.   

     
 

 



 

   
      

Doy fe   

 

 El SEGUNDO TENIENTE-ALCALDE,   DIRECTOR TITULAR,    

 

 

 

 

 Por sustitución   DE LA OFICINA DE APOYO A LA JUNTA DE   

     GOBIERNO LOCAL   

      (Por resolución de la Dir. Gral. Reequilibrio Territorial de la   

     Comunidad de Madrid de 27 de enero de 2022)   

    

    

    

 Fdo.: Natalia Rey Riveiro      Fdo.: Antonio Díaz Calvo   
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